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PROPUESTAS DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 2023 

 
PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas 
con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2022 

ACUERDO 

Aprobar las cuentas anuales individuales de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), 
y las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2022, que fueron formuladas por el Consejo de Administración en su 
reunión del día 24 de febrero de 2023. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de la Sociedad y 
consolidado con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2022 

ACUERDO 

Aprobar el informe de gestión individual de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A., y el consolidado 
con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2022, que fueron formulados por el 
Consejo de Administración en su reunión del día 24 de febrero de 2023. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2022 

ACUERDO  

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de Lar 
España Real Estate SOCIMI, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2022. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio 2022 

ACUERDO 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo formulada por el 
Consejo de Administración en su reunión celebrada el 24 de febrero de 2023 y que se detalla a 
continuación: 

Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, un 
dividendo de 0,1475 euros brutos por cada acción de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 

Tendrán derecho a la percepción del dividendo quienes figuren legitimados en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (IBERCLEAR) a las 23:59 horas del día en que la Junta General haya acordado la 
distribución. 

El dividendo será exigible y pagadero a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General haya convenido su distribución. 

El reparto de este dividendo se efectuará a través de las entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR). Se faculta a tal efecto al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones 
necesarias o convenientes para el buen fin del reparto.  

La base de reparto y la consecuente distribución (expresada en miles de euros) es la siguiente: 

BASE DE REPARTO: 

Beneficio del ejercicio 2022 de 
Lar España Real Estate SOCIMI, S.A.: ................................................................................................ 13.718 miles de euros  

 

DISTRIBUCIÓN: 

A reserva legal (importe mínimo):........................................................................................................1.372 miles de euros 

A dividendo (importe máximo a distribuir correspondiente a un dividendo fijo de 0,1475 euros brutos por 
acción): .........................................................................................................................................…............. 12.346 miles de euros 

 

TOTAL: ....................................................................................................................…............. 13.718 miles de euros 

Además, se aprueba el reparto de prima de emisión por importe total de 37.654 miles de euros 
(0,4499 por acción). 

La distribución será exigible y pagadera a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General haya convenido su distribución y se efectuará a través de las entidades participantes en la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR). Se faculta a tal efecto al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
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para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones 
necesarias o convenientes para el buen fin del reparto. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, del auditor de cuentas de la Sociedad 

ACUERDO 
Reelegir como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado, para el ejercicio 

comenzado el 1 de enero de 2023, a Deloitte, S.L., con domicilio social en la Plaza Pablo Ruiz Picasso 1, 
Torre Picasso, 28020 Madrid, España, con NIF B-79104469 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 
al tomo 13.650, sección 8ª, folio 188, hoja M-54,414, inscripción 96ª, y en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas (ROAC) con el número S0692. 

Este acuerdo se adopta a propuesta del Consejo de Administración y previa propuesta, a su vez, 
de la Comisión de Auditoría y Control. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, de consejeros de la Sociedad 

JUSTIFICACIÓN DEL ACUERDO 

El Consejo de Administración ha acordado formalmente la implementación de un plan para la 
renovación ordenada y escalonada de algunos de sus miembros, que permitirá a la Sociedad cumplir, en 
2024, con las recomendaciones sobre diversidad de género en el Consejo contenidas en el Código de Buen 
Gobierno Corporativo de las Sociedades Cotizadas (“CBG”) aprobado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. A tales efectos, el Consejo de Administración, como órgano colegiado, y cada uno de 
los consejeros, a título individual, han acordado asumir el compromiso de hacer lo necesario para que, a 
lo largo de 2024, la Sociedad cumpla con las recomendaciones del CBG sobre proporción de mujeres 
consejeras de entre el total de miembros del Consejo. Mayor detalle sobre este plan de renovación 
ordenada y escalonada del Consejo se encuentra recogido en los informes emitidos por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad (la “CNRS”) y el Consejo en relación con estas propuestas, 
que están a disposición de los accionistas en la página web corporativa (www.larespana.com). 

 En relación con lo anterior, se somete a la Junta General la reelección de los consejeros D. Miguel 
Pereda Espeso, D. José Luis del Valle Doblado, D. Roger Maxwell Cooke MBE y D. Alec Emmott, designados 
por la Junta General de la Sociedad el 17 de marzo de 2020 por el plazo estatutario de tres años, siempre 
en el marco del referido plan de renovación ordenada y escalonada del Consejo y con las perspectivas 
previstas en virtud del mismo. 

De acuerdo con el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital: (i) el Consejo de 
Administración propone la reelección de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical, que ha sido 
informada favorablemente por la CNRS; y (ii) la CNRS propone la reelección de D. José Luis del Valle 
Doblado, D. Roger Maxwell Cooke MBE y D. Alec Emmott como consejeros independientes, que han sido 
informadas favorablemente por el Consejo de Administración. Los informes emitidos por la CNRS y el 
Consejo en relación con las propuestas anteriores, que contienen de la restante información exigida por 
el artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de Capital, están a disposición de los accionistas en la página 
web corporativa (www.larespana.com). 

A la vista de lo anterior, se someten a votación las reelecciones mencionadas de forma 
individualizada, en cumplimiento del artículo 197 bis.2.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se propone: 

6.1. Reelección, en su caso, de D. José Luis del Valle Doblado como consejero 
independiente de la Sociedad 

ACUERDO 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 
Consejo de Administración, reelegir a D. José Luis del Valle Doblado como consejero de la Sociedad con la 
categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años. 
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6.2. Reelección, en su caso, de D. Miguel Pereda Espeso como consejero dominical de la 
Sociedad 

ACUERDO 

A propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Remuneraciones, reelegir a D. Miguel Pereda Espeso como consejero de la Sociedad con 
la categoría de “consejero dominical” por el plazo estatutario de tres años. 

6.3. Reelección, en su caso, de D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero 
independiente de la Sociedad 

ACUERDO 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 
Consejo de Administración, reelegir a D. Roger Maxwell Cooke MBE como consejero de la Sociedad con la 
categoría de “consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años. 

6.4. Reelección, en su caso, de D. Alec Emmott como consejero independiente de la 
Sociedad 

ACUERDO 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones y previo informe favorable del 
Consejo de Administración, reelegir a D. Alec Emmott como consejero de la Sociedad con la categoría de 
“consejero independiente” por el plazo estatutario de tres años. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de 
Capital conforme a lo previsto en el artículo 230 de la misma ley en relación con el 

consejero D. Miguel Pereda Espeso 

ACUERDO 

En línea con la autorización conferida por la Junta General ordinaria de accionistas de 2016 y 
renovada por la Junta General ordinaria de accionistas de 2017 y de 2020, se acuerda renovar la 
autorización expresa al consejero D. Miguel Pereda Espesa, concedida en virtud del artículo 230 de la Ley 
de Sociedades de Capital, para desempeñar su cargo como miembro del Consejo de Administración de 
Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. (sociedad gestora de Lar España) y otras sociedades de su grupo, 
aun cuando su actividad como tal pueda resultar análoga o complementaria a la que constituye el objeto 
social de la Sociedad, ya que dichas actuaciones no suponen un daño para Lar España y cualquier situación 
de conflicto de interés que pueda surgir en el ejercicio de sus funciones como consejero está sujeta a las 
disposiciones previstas en la legislación vigente y a lo establecido en el Contrato de Gestión de Inversiones 
suscrito entre la Sociedad y Grupo Lar el 12 de febrero de 2014, tal y como ha sido novado y modificado 
en cada momento. 

Igualmente, en virtud del artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital se autoriza expresamente 
al consejero D. Miguel Pereda Espesa a percibir una remuneración por parte de Grupo Lar Inversiones 
Inmobiliarias, S.A. u otras sociedades de su grupo por las labores que desempeña en ellas, incluida la de 
representar a dicha sociedad en el Consejo de Administración de Lar España. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Modificación, en su caso, de los Estatutos Sociales 

ACUERDO 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los 
siguientes artículos de los Estatutos Sociales: artículo 42 ("Comisión de Auditoría y Control. Composición, 
competencias y funcionamiento") y artículo 43 ("Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Sostenibilidad"). 

Dichas modificaciones tienen como finalidad: (i) permitir que las personas que puedan ocupar el 
cargo de Secretario y Vicesecretario de la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad puedan ser el Secretario del Consejo, su Vicesecretario o 
cualquier otra persona, sea o no miembro del Consejo de Administración, con aptitud para desempeñar 
las funciones propias de los cargos correspondientes; (ii) prever expresamente la posibilidad de que las 
referidas Comisiones cuenten con un Vicesecretario, cuando así lo estime oportuno el Consejo, cargo que 
podrán ocupar las mismas personas indicadas anteriormente respecto del Secretario; y (iii) completar la 
previsión relativa al nombramiento de los Presidentes de las dos Comisiones del Consejo, precisando que 
estos serán elegidos de entre los Consejeros “independientes” que formen parte de sus respectivas 
Comisiones, de conformidad con lo previsto en los artículos 529 quaterdecies.2 y 529 quindecies.1 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Los mencionados artículos de los Estatutos Sociales se someterán a votación conforme a los 
siguientes artículos o grupos de artículos: 

8.1.  Modificación del artículo relativo a la Comisión de Auditoría y Control.  
"Artículo 42.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y funcionamiento  

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 
Auditoría y Control que se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 
designados por el propio Consejo de Administración de entre los consejeros externos o no ejecutivos. 
Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control en su conjunto, y de forma especial su Presidente, 
se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos tanto financieros como no financieros, y la mayoría de dichos miembros 
serán consejeros independientes. En su conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la 
Sociedad.  

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo durante un plazo máximo de 
tres años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración máxima.  

2. El Consejo de Administración designará a su Presidente de entre los consejeros 
independientes que formen parte de la Comisión. 

El cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de cuatro años, al término del cual no 
podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese, sin perjuicio de su continuidad o 
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reelección como miembro de la Comisión.  

El Consejo de Administración nombrará un Secretario de la Comisión y, en su caso, un Vicesecretario, 
pudiendo ser designados para dichos cargos el Secretario del Consejo, su Vicesecretario o cualquier 
otra persona, sea o no miembro del Consejo de Administración, con aptitud para desempeñar las 
funciones propias de dichos cargos. 

3. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las siguientes funciones 
básicas:  

a. Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado de la auditoría 
explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función 
que la Comisión ha desempeñado en ese proceso.  

b. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, de la auditoría interna 
de la Sociedad y de sus sistemas de gestión de riesgos, financieros y no financieros, así como 
discutir con los auditores de cuentas, las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas 
al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.  

c. Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera y 
no financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.  

d. Elevar al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de accionistas, 
las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución de los auditores de 
cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de acuerdo con la normativa aplicable, 
así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de ellos información 
sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones.  

e. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su independencia, para su 
examen por la Comisión de Auditoría y Control, y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, en los términos previstos en la normativa aplicable, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en 
las restantes normas de auditoría. En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores 
de cuentas la declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades 
vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 
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correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 
personas o entidades vinculadas a este, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
auditoría de cuentas.  

f. Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un informe en el 
que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, 
la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia el apartado anterior, individualmente considerados y en su conjunto, 
distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 
normativa de auditoría de cuentas.  

g. Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el Consejo de 
Administración y supervisar el procedimiento interno establecido por la Sociedad para 
aquellas cuya aprobación haya sido delegada por el Consejo de Administración de 
conformidad con la normativa aplicable.  

h. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración 
y, en particular, sobre: (i) la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, 
cuando proceda, la información no financiera preceptiva que la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente; (ii) la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales; y (iii) las condiciones económicas e impacto contable y, en su caso, sobre la ecuación 
de canje de las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte 
realizar la Sociedad.  

i. Supervisar el cumplimiento de las políticas y reglas de gobierno corporativo de la Sociedad, 
así como de los códigos internos de conducta.  

j. Supervisar el cálculo de las comisiones percibidas por la Sociedad Gestora en el desempeño 
de sus funciones.  

k. Nombrar y supervisar los servicios de los tasadores externos en relación con la valoración de 
los activos de la Sociedad.  

l. Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración en su correspondiente 
Reglamento.  

4. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 
la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles, así como la 
información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación 
pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que la 
convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo de Administración o su Presidente 
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solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.  

5. La Comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, 
la mayoría de los consejeros que formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por mayoría 
absoluta de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en su 
correspondiente Reglamento." 

8.2.  Modificación del artículo relativo a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 
y Sostenibilidad 

"Artículo 43.- Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad  

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad, órgano interno de carácter informativo y consultivo, 
sin funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su 
ámbito de actuación señalado en el apartado 3 de este artículo. La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Sostenibilidad se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 
designados por el propio Consejo de Administración, de entre los consejeros externos, a propuesta del 
Presidente del Consejo.  

La mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad serán 
consejeros independientes.  

Los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad tendrán 
conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar.  

Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 
ejercerán su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad, 
salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese de los 
consejeros que integren la Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración.  

2. El Consejo de Administración designará a su Presidente de entre los consejeros 
independientes que formen parte de la Comisión. 

El Consejo de Administración nombrará un Secretario de la Comisión y, en su caso, un Vicesecretario, 
pudiendo ser designados para dichos cargos el Secretario del Consejo, su Vicesecretario o cualquier 
otra persona, sea o no miembro del Consejo de Administración, con aptitud para desempeñar las 
funciones propias de dichos cargos.  

3. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 
ejercerá las siguientes funciones básicas:  

a. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 
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Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar eficazmente su cometido.  

b. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 
Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.  

c. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de 
la Junta General de accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de 
dichos consejeros por la junta general de accionistas.  

d. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación 
por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de accionistas, así 
como las propuestas para su reelección o separación por la Junta General de accionistas.  

e. Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones 
básicas de sus contratos.  

f. Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del primer 
ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada.  

g. Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros y de los 
directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o del Consejero Delegado, así como 
la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, 
velando por su observancia.  

h. Evaluar y revisar periódicamente la política de sostenibilidad en materia medioambiental y 
social, y supervisar las prácticas de la Sociedad en materia medioambiental y social.  

4. La Comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, 
la mayoría de los consejeros que formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por mayoría 
absoluta de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

5. El funcionamiento de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad se 
regirá conforme a las normas que determine el Consejo de Administración en su correspondiente 
Reglamento." 

8. 3.  Aprobación, como consecuencia de las modificaciones anteriores, de un texto 
refundido de los Estatutos Sociales. 
Como consecuencia de las modificaciones aprobadas en los puntos anteriores, se acuerda aprobar 

un texto refundido de los Estatutos Sociales. 
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General ordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento 

público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 

ACUERDO 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al 
Consejo de Administración, al Presidente, al Secretario y a la Vicesecretaria del Consejo de Administración 
para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, ejecute los acuerdos 
adoptados por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto:  

(a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 
convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 
errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil.  

(c) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les 
han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo conjunto 
o solidario.  

(d) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando 
los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran 
pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos 
precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al 
cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más 
plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de accionistas. 
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2022 

ACUERDO 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, 
correspondiente al ejercicio 2022, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto con el 
resto de la documentación relativa a la Junta General de accionistas desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria.  
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PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Toma de razón sobre la modificación de los Reglamentos del Consejo de Administración, 
de la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 

y Sostenibilidad 

ACUERDO 

Tomar razón de las modificaciones de los Reglamentos del Consejo de Administración, de la 
Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad de 
la Sociedad, aprobadas por el Consejo en sus reuniones de fecha: 

(a)  17 de noviembre de 2022, con la finalidad de adaptar el plazo máximo de duración del 
cargo de Presidente de la Comisión de Auditoría y Control al previsto en el artículo 529 
quaterdecies.2 de la Ley de Sociedades de Capital, ampliándolo de tres a cuatro años, 
modificando, para ello, el artículo 14 (“Comisión de Auditoría y Control. Composición, 
competencias y funcionamiento”) del Reglamento del Consejo de Administración y el 
artículo 4 ("Cargos de la Comisión") del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control; 
y  

(b)  24 de febrero de 2023, con la finalidad de: (i) permitir que las personas que puedan ocupar 
el cargo de Secretario y Vicesecretario de la Comisión de Auditoría y Control y de la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad puedan ser el Secretario del 
Consejo, su Vicesecretario o cualquier otra persona, sea o no miembro del Consejo de 
Administración, con aptitud para desempeñar las funciones propias de los cargos 
correspondientes; (ii) prever que el cargo de Vicesecretario sea potestativo; (iii) incluir 
(en los Reglamentos de las Comisiones) que, en caso de que el Secretario y, en su caso, el 
Vicesecretario de la Comisión no reúnan la cualidad de miembros de la misma, estos 
tendrán voz pero no voto. 

En todo caso, las propuestas de modificación de los referidos Reglamentos aprobadas por el 
Consejo con fecha 24 de febrero de 2023 quedan condicionadas a la aprobación por la Junta General de 
Accionistas de 2023 de la modificación de los artículos 42 (“Comisión de Auditoría y Control. Composición, 
competencias y funcionamiento”) y 43 (“Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad”) 
de los Estatutos Sociales de Lar España, tal y como se propone en el punto octavo anterior. 

La modificación de cada uno de los artículos de los Reglamentos del Consejo de Administración, 
de la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad 
se explica con detalle en el informe justificativo emitido por el Consejo de Administración de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 518.d) y 528 de la Ley de Sociedades de Capital. 
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